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PUNTOS DE SUSCRICION PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada ,uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publ ican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreto d«28 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri* 
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje de S M. el Rey.

Vit o r ia 16 Ocíuíre, 1 t.—El Ministro de la 
Guerra al Exorno. Señor Presidente del Consejo 
de Ministros y Subsecretario de la Guerra:

«En el dia de hoy se ha llevado á efecto el tiro 
al blanco de la artillería en el campo de Araca. 
A las doce en punto dió principio este certamen 
por una batería del tercer regimiento de mon
taña y del sexto. Hicieron 34 disparos á 
1.800" menos: de ellos 24 blancos, y los restan
tes muy buenos, demostrando la buena instruc
ción de los tiradores.

Después pasó S. M. al campo de Alagua, 
donde se encontraban una brigada de infantería 
de la división de reserva de artillería rodada y 
de montaña y la compañía de telegrafistas. En 
seguida ordenó S. M. evolucionase la artillería, 
haciendo todos los movimientos de una manera 
perfecta, y demostrando una vez más la gran 
altura á que se encuentra esta arma. Más tarde 
maniobró una brigada de infantería, tanto en el 
orden abierto como en el cerrado, y de una ma
nera tan notable como lo verificaron las de ayer.

También trabajó toda la brigada á la vez en 
la esgrima de bayoneta, con una exactitud y 
precisión absolutas. Seguidamente pasó S. M. 
al campo próximo del Acha, donde se encon

traba en línea de columna por batallones la di
visión de reserva, la que evolucionó en las di
ferentes columnas, despliegues, formaciones 
de cuadro, guerrilla mixta y escalones, tanto 
directos como indirectos, de la misma manera 
y exactitud que la brigada anterior. El General 
Grant ha asistido á presenciar las maniobras.

Esta noche hay comida oficial, á la que están 
invitados el General Grant, las Autoridades mi
litares, y varios Generales, Jefes y Oficiales de 
esta guarnición.»

( Gaceta 17 de Octubre de 1878.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SUBASTA PARA LA ADQUISICION DE 400.000 KILOGRA
MOS DE TABACO EN HOJA HABANA DE PARTIDO.

En la Gaceta de Madrid, núm. 280, corres
pondiente al lúnes 7 del actual, se halla inserto 
el siguiente anuncio:

«Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones "bajo las cuales la Hacienda 

pública contrata la adquisición de 400.000 hiló- 
gramos de tabaco en hoja habana de partido pa
ra surtido de las Fábricas de la Península, 
aprobado por Real orden de 5 de Octubre ^1878.
1 .a La Hacienda pública contrata el suminis

tro de 400.000 kilogramos de tabaco en hoja de 
partido de la isla de Cuba, para las Fábricas de 
la Península, surtidos de las clases y en las p.w 
porciones siguientes:
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8 por 100 clase 7.a
12 por 100 clase 8.a
20 por 100 clase 9.a
30 por 100 clase 10.a, y
30 por 100 capaduras.
2 .a Los tabacos objeto de este contrato han 

de ser precisamente de partido, de las clases y 
en las proporciones que determina la cláusula 
anterior, de buena calidad, fresco y sano, estar 
conformes con los tipos ó muestras respectivos, 
proceder directamente de la isla de Cuba, ha
llarse envasados en tercios á la costumbre del 
mercado productor, y forrados con una funda de 
lienzo para su mejor conservación y trasporte, cu
yos envases quedarán á beneficio de la Hacienda.

3 .a Desde la publicación del presente pliego 
estarán de manifiesto en la Dirección general de 
la Hacienda de la isla de Cuba, y en la de Ren
tas Estancadas de la Península, los ejemplares 
necesarios de cada uno de los tipos ó muestras de 
las clases 7.a, 8.a, 9.a, 10.a y capaduras del taba
co de partido que se contratan con el objeto de 
que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.

4 .a Adjudicado definitivamente el servicio, 
dos ejemplares de cada tipo quedarán deposita
dos en la Dirección general de Rentas Estanca
das; otros dos les serán entregados al rematan
te, é igual número de ellos se remitirá á cada 
una de las Fábricas de Tabaco de la Península 
para que sirvan de término de comparación en 
los actos de reconocimiento. ,

5 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con el 6 por 100 del 
importe total del suministro, al tipo de adjudi
cación. La cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la adjudicación, 
en metálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con arreglo 
á lo mandado en Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, publicado en la Gaceta de l.° de Se
tiembre del propio año, y demás disposiciones 
vigentes; entendiéndose que la garantía pres
tada para optar á la subasta no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nuevamente no 
se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al 
contratista hasta después de terminado y liqui
dado el contrato si apareciese exento de respon
sabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo en 
virtud de comunicación que con este objeto pa
sará la Dirección general de Rentas Estancadas 
á la Caja de Depósitos

6 .a En el plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha en que se dé traslado al contratista de la 
Real orden de adjudicación del servicio, otorga
rá la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo, así como el pago de los anuncios 
que para la subasta se hayan publicado en la 
Gaceta de Madrid; debiendo presentar en la Di
rección general de Rentas el oportuno recibo 
que,justifique haber cumplido este último re
quisito al entregar las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias que respec
tivamente se señalan no constituye el rematan
te la fianza definitiva ó deja de otorgar la escri
tura, perderá la cantidad que depositó para li
citar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. .

7 .a Será obligación del contratista satisfacer 
en la isla de Cuba Lis derechos de exportación 
establecidos en la fecha de la celebración de la 
subasta, aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para una época posterior; pero si 
desde la adjudicación del servicio y durante el 
período del contrato sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por la Hacienda 
la bonificación correspondiente de la diferencia 
en el primer caso, y por el interesado á la Ha
cienda en el segundo. ,

8 .a El mencionado contratista deberá tam
bién presentar de cada cargamento eu la Direc
ción general de Rentas Estancadas un certifi
cado de la Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los tabacos que conduce, ha
ciéndose constar en dicho documento el núme
ro de tercios y su peso bruto.

9 .a Los gastos que se originen en la carga, 
descarga y definitiva localización del expresa
do artículo hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán de cuenta 
del rematante. , . ,

Asimismo vendrá obligado á satisracer el im
porte que corresponda como subsidio industrial 
por el importe de las entregas que realice.

10 Los 400.000 kilogramos de tabaco que se 
contratan se entregarán en las Fábricas eu las 
épocas y proporcióneos siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

De 7.a
8 por 100 

Kitoos.

De 8.a
12 por 100 
Kilógs.

De 9.a 
¿0 por 100 

Kilógs.

De 10.a 
30 por 100 

Kilógs.

De capa
duras.

30 por 100
Kilógs.

TOTAL

Kilógs.

15 Marzo 
de IS'JO 4.00 o 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

15 Abril 
do id. . 4.000 6.000 10.000 15.000 15.0C0 50.000

15 Mayo 
de id.. 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

30 Junio 
de id... 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000 50.000

To t a i 16.000 24.000 40.000 60.000 60.000 200.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 7.a De 8.a De 9.a De 10.a
De capa
duras. TOTAL

8 por 10 
Kilógs.

12 por 100 
Kilógs.

20 por 100 
Kilógs.

30 por 100 
Kilógs.

30 por 103 
Kilógs. Kilógs.

Serie m-
50.000breTO.. 4.000 6.000 10.000 15.000 15.000

Octubre
15.000 50.000de id... 4.000 6.000 10.000 15.000

Diciem 
bre id.. 2.000 3. OJO 5.000 1 7.500 7.500 25.000

Febr ero 
de 1880 

Abril id.
2.000
2.000

3.000
3.000

5 OÓOi 7.500
5.000 7.500

' 7.500
7.500

25.000
25.000

Junio id. 2.000 3.000 5.000 | 7.50¡ 7.5 10 25.000

To t a l 16.0001 24.000 40.000í 60.000 60.001 200.000
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Las entregas de estas consignaciones se ha- , 
rán en las Fábricas, dentro de los plazos fijados, 
en la proporción de clases y cantidades _que a 
cada uno de aquellos establecimientos señale la 
Dirección general de Rentas Estancadas, que 
podrá variar esos señalamientos cuando lo exi- 
fan las conveniencias del servicio; pero sin alte
rar la totalidad de las clases y cantidades que 
para cada plazo de entrega se estipula.

El contratista podrá anticipar las entregas, en 
cuyo caso será de su cuenta el alquiler de los 
locales necesarios para almacenar el tabaco si 
no hubiera cabida suficiente en las Fábricas, no 
teniendo derecho al abono de su importe hasta 
el vencimiento de los plazos respectivos.

11 . Presentado el tabaco en las Fábricas, se 
procederá á su reconocimiento, prévia la auto
rización de la Dirección general de Rentas Es
tancadas. 1 T 4. ->Esta operación tendrá lugar ante la Junta, que 
se compondrá: . .

l .u Del Jefe económico de la provincia. 
Del Administrador-Jefe de la Fábrica.2.°

3.°
4.°
5.°

Del Contador de la misma.
De los Inspectores de labores.
Del contratista ó su representante.

Y 6.° Del Notario.
Los Administradores-Jefes de las Fábricas da

rán aviso con 24 horas de anticipación, cuando 
ménus, á los respectivos Jefes económicos del 
dia y hora en que haya de verificarse el recono
cimiento; y en el caso de que no concurra por 
sí ni por delegado, se practicara el acto a la hora

e F Jefe económico, Presidente de. la Junta, 
podrá delegar su representación en el Jete de la 
Intervención de la Administración económica, 
en el caso de que atenciones preferentes no le 
permitan concurrir. En la Fábrica de Gijon po 
drá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores-Jefes de las Fabricas y 
los Inspectores de labores, como periciales, prac
ticarán el reconocimiento del tabaco, siendo 
responsables de su clasificación y aplicación; y 
el Contador asumirá la misma responsabilidad 
cuando no proteste ó no dé cuenta 
mente á la Dirección general de Rentas Estan
cadas de los defectos que á su juicio contenga

La Dirección general de Rentas podrá ampliar 
la Junta de reconocimiento con los funcionarios 
que tenga por conveniente, con voto o sin el.

12. Él reconocimiento se practicara en la
forma siguiente: .

Todos los tercios que sean objeto de una en
trega se numerarán correlativamente, ;y de cada 
uno de ellos se extraerá y abnra el numero de 
manojos que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del tabaco, 
procediéndose á su comparación con los tipos o 
muestras remitidos al efecto por la Dirección ge
neral de Rentas. Si resultase que el tabaco de 
los tercios corresponde á los tipos o muestras, 
que es de la misma clase y calidad, se encuen 
tra en perfecto estado de conservación y reune 
todas las condiciones estipuladas en la clausula

2 .a, se declarará admisible por los peritos reco
nocedores en la clase á que cada tercio corres
ponda. En caso contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio q_ue haya sufrido 
averia, se extraerá la parte dañada, procedién
dose á la clasificación del resto de los manojos, 
con los cuales se volverá á formar el tercio siem
pre que no se hubiese perjudicado. , 
' Terminado el reconocimiento, se procederá al 
peso bruto de los tercios admitidos y de los de
sechados, descontándose para apreciar el peso 
limpio de cada tercio un 12 por 100 por razón de 
taras.

13. De todas las operaciones de que trata la 
condición anterior se extenderá por el Notario 
acta detallada, que firmarán todos los concur
rentes. , .

Cuando las operaciones del reconocimiento 
durasen más de un dia, se abrirá un pliego de 
diligencias en que se hará constar el resultado 
de las ejecutadas en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su representante no es
tuviese conforme con la calificación ó clasifica
ción de alguno ó algunos tercios, consignará 
en el acta su protesta respecto de ellos, reser
vándose en depósito en local separado, de que 
conservará una llave el contratista hasta que 
sean objeto de un segundo reconocimiento, que 
la Dirección le otorgará en el caso de que lo so
licite en el plazo de 15 dias, á contar desde qxie 
se le comunique la aprobación del acta, consi
derándose definitivamente desechados si una 
vez trascurrido no ha hecho uso de este derecho.

En el caso de que el contratista ó su repre
sentante se negase á firmar el acta, no tendrá 
derecho á interponer reclamación alguna acerca 
de ella, entendiéndose que la acepta en todas 
sus partes. -

15. La Dirección general de Rentas Estanca
das podrá ordenar le sean remitidas muestras de 
los tercios que estime convenientes, siempre que 
no excedan del 10 por 100 de los de la partida 
presentada, siendo en este caso los gastos de 
trasporte de cuenta del contratista. ,

Dicho Centro podrá también, ántes de dispen
sar su aprobación á las actas, comprobar el re
sultado de los primeros reconocimientos por me
dio del funcionario ó funcionarios que estime 
convenientes. A estos actos de comprobación 
asistirán los funcionarios que hubieren concur
rido á aquellos, y el contratista ó su represen-
tante. , , ,

Con presencia de los resultados que estas 
operaciones ofrezcan, la Dirección dictará el 
acuerdo definitivo que proceda, sometiéndose á 
61 el contratista, sin que tenga derecho á recla
mar de las diferencias que aparezcan con rela
ción al primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen las mues
tras como cuando se acuerde la revisión de un 
reconocimiento, no podrá diferirse la aprobación 
de las actas por más tiempo de un mes desde 
que se reciban en la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

16. Para la práctica de los segundos recono
cimientos, la Dirección general de Rentas Es
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tancadas designará el funcionario ó funcionarios 
que hayan de verificarlos, debiendo tener efecto 
con asistencia del Notario del establecimiento’ 
a presencia de los funcionarios que hicieron el 
primero a hn de que expongan, haciéndolo cons
tar en el acta, las razones que motivaron la pri
mitiva calificación, si fuere distinta de la que 
merezcan de los segundos reconocedores. Esta 
Operación causará estado para los efectos del 
contrato, prevaleciendo el dictámen de los se
gundos reconocedores sin ulterior recurso; pero 
los funcionarios á quienes se confieran los se
gundos reconocimientos serán inmediatamente 
responsables de la calihcaciou de los tabacos ad
mitidos, y por lo tanto de los perjuicios que por 
esta causa pudieran irrogarse á A Hacienda1

También serán responsables los primeros re
conocedores, cuando no se justifique ó no sea 
motivada la diferencia de apreciación, en el ex
pediente que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas Estancadas en los 
casos que lo considere conveniente.

17. Todos los gastos que originen los segun
dos reconocimientos serán de cuenta del contra
tista cuando en ellos se confirme el desecho del 
hacei^ebf í °S tabaRos’ sol° 86 eximirá de 
hacer dicho abono cuando en totalidad se le re
ciba el numero de los desechados en el primero.

lo. Las Fabricas no podrán proceder al re- 
=°n“c™leut? de los tabacos sin expr sa orden 
n?hte1rr¿CGI0'lg^e,,'alde Rentas Estancadas, 
ni hacerse cargo de los que se declaren admi- 
mra el?nentras dlCh° Centr0 n0 las antorice pala vllO. .

respon-k-rjUjtr?tisía estai’á exento de toda 
laanrnhL^8^6 momento eu se acuerde 
sflhTp? S de aCJa' Cuya decision se le hará 
saber en el termino de 15 dias, salvo los casos 
pievistos en la cláusula 15.
taha™ ^larada admisión de una partida de 
tabaco, bien proceda de primero ó segundo re
conocimiento, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, y autorizadas las Fábricas para hacerse

6 a, Coutadurías de dichos estable
cimientos expedirán dentro del término de terce- 
U ia COütar desde aíluel en que sea conocida 
la lesolumon supermr, un certificado expresivo 
vnlnp Cfutldad y clase del género recibido y su 

alor al piecio de contrata, extendiéndose este 
p1 .eU papel del sell° 1L° facilitará

&BKÍ iS'SEá ses1 d™
núhHnn 06 Reutas Estancadas á la del Tesoro 
Publico para que sea abonado su importe en
± aa TeS?reU CentraI dentro del mes

Su fecha’ prévia Ia consignación 
hnp^nn tldad? uqUre r?presenten en la distri
bución mensual de fondos. , 
hiHprl6!?1168 de cubiertl° este requisito no se le 
hiciere el pago por cualquiera causa, salvo lo 
Sírdpíp L1 laco,ndiciou 21, el contratista ten- 
nor íno Ph° a aib0n0 de un interés anual de 6 
excedí dP ^nnnnn cantldad fiue se le adeude no 
exceda de 500.000 pesetas, y á pedir la resci- 

sion del contrato cuando exceda, siempre que en 
el primer caso hubiera reclamado el pago de la 
Dirección general de Rentas Estancadas, y en 
e segundo delExcmo. Sr Ministro de Hacienda.

i lnteres de 6 por 100 empezará á devengarse 
al día siguiente á la terminación del mes en 
que debió hacerse el pago, y cesará en el que 
este se efectúe.

Si admitiese el contratista en pago de los 
certificados valores del Tesoro público, no ten
día derecho a reclamación de ninguna especie.

21. Una vez cubierta la totalidad del nú
mero de kilogramos que constituye cada uno de 
los 10 plazos en que el suministro se divide, se
gún la condición 10, no se pasará á la Dirección 
general del Tesoro para su pago ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo siguiente rnién- 
tras tanto no esté cubierto el auterior en todas 
las Fábricas y clases de tabaco con arreglo á lo 
consignado por la Dirección general de Rentas 
Estancadas. .

22. El contratista se obliga á exportar al ex
tranjero en el improrogable término de dos me
ses, desde que las Babricas le comuniquen el 
acuerdo de la Superioridad, ios tabacos defi
nitivamente desechados; y trascurrido dicho 
plazo sin verificar la exportación, las Fabricas 
lo pondrán en conocimiento de la Dirección o-e- 
neral de Rentas Estancadas, cuyo Centro dis
pondrá inmediatamente la quema de tabaco con 
las formalidades de instrucción.

Si el contratista verifica la exportación, jus
tificará la llegada del tabaco al punto de su des
tino con certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del género, con expre
sión del número, clase de bultos y su peso Di
chos certificados los presentara en la Fábrica de 
donde hubiese extraído el tabaco dentro del 
plazo que el Jete de la misma designe. Si no lo 
hiciere, ó haciéndolo resultasen diferencias en
tre las guias y las certificaciones de desem
barque, se instruirá expediente en averiguación 
de las causas que lo motivaron; y si procediese 
se exigirá al contratista el pago de ias faltas al 
respecto del precio que tuviese en estanco el ta
baco picado fino superior. Sólo se eximirá el 
contratista de esta responsabilidad cuando jus
tifique, con arreglo al Código de Comercio y de
mas disposiciones vigentes, que la falta ó dife
rencia procede de haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento u otro riesgo marítimo análogo.

23. Si el contratista no éntregá el tabaco en 
las épocas establecidas, ó el presentado para 
cubrir los dehtos le hubiera sido desechado re
sultando en descub.erto de las consignaciones, 
la Dirección general de Rentas Estancadas po
dra imponerle gubernativamente una multa 
equivalente al 5 por 100 del valor, á precio de 
contrata, del tabaco que haya debido entregar 
y no hubiese entregado. D

Cuando tal falta ocurra, la Administración 
tendrá ademas derecho:

Frimero. A trasladar de cuenta y riesgo del 
contratista desde otras Fábricas á aquella en 
que falte el tabaco, las cantidades necesarias, 
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pagando el contratista los gastos y perjuicios 
que se ocasionen.

Segundo. A subrogarlo con clases superio
res, siendo de cuenta del contratista la diferen
cia de precio.

Y tercero. A comprar de cuenta y riesgo del 
mismo contratista en los mercados de Europa ó 
América el número de kilogramos de tabaco que 
se necesiten para completar los descubiertos, 
bien de las clases y calidades contratadas, ó de 
otras más superiores en su defecto; siendo de 
cargo del mismo interesado todo género de gas
tos, incluso el seguro marítimo, el aumento de 
precio con relación al de contrata, y cuantos se 
originen, así como los perjuicios que puedan 
ocasionarse.

La única formalidad que precederá para la 
adquisición de los tabacos que sea necesario re
poner en las Fábricas será la de dar al contra
tista el oportuno aviso para que, por sí ó por 
los delegados que nombre, acompañen á los co
misionados del Gobierno encargados de efectuar 
las compras; y si no quisiera asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la cuenta justi
ficada que le preséntela Administración, visada 
por los Cónsules si fuese en plazas extranjeras, 
y por la Autoridad local, caso de ser española, 
sin otro requisito.

Si el contratista no hace efectivas todas las 
responsabilidades que se le impongan en el tér
mino de un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de la fianza la cantidad necesaria, que 
deberá reponer dentro de los 15 dias siguientes; 
y no haciéndolo así, se procederá administrati
vamente por la via de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública.

24. Si por cualquier causa ó pretexto el con
tratista hiciera abandono del servicio, se verifi
cará este por su cuenta, celebrándose al efecto 
nueva subasta.

La diferencáa del coste y gastos del tabaco 
que se compre ántes de. celebrarse este acto, y 
del que se adquiera en virtud de la nueva su
basta, se cubrirá con la fianza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se embarga
rán al contratista, en los términos prescritos en 
el art. 9.° de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y demás disposiciones vigentes, 
reteniéndosele también el pago de las cantida
des devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran 
Por cuenta del contratista en cualquiera de las 
formas expresadas fuese más bajo que el de 
contrata, no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en'el caso de 
rescisión se le devolvertí la fianza si no debiera 
Quedar afecta á otra responsabilidad nacida del 
jrúsmo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá derecho á pedir 
jumento del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, ni auxi- 
hos, ni próroga del contrato, sean cualesquiera 
las causasen que para ello se funde.

26. Si el contratista justificase por medio de 

conocimiento de embarque ó certificación de la 
Aduana de origen que las remesas para atender 
al cumplimiento del contrato se expidieron en 
tiempo hábil para traer á la Península las can
tidades de tabaco que representan las consigna
ciones contenidas en la condición 10, le será 
condonada la multa que hubiera podido impo
nérsele con arreglo á la cláusula 22; pero sin 
que por ello deje la Administración de hacer uso, 
si lo considera necesario al servicio, de las de
más facultades que se reserva para los casos de 
falta de entrega.

Será sin embargo relevado de toda responsa
bilidad por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiera sufrido ave
ría gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza mayor insuperable y jus
tificada con arreglo al Código de Comercio.

27. La Administraciou, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que en el 
curso de las entregas haya podido ofrecer el re
sultado de las clasificaciones de los tabacos pre
sentados á reconocimiento, podrá admitir en 
aumento de los 400.OÓU kilogramos contratados 
hasta un 5 por 100 más del importe de la se
gunda consignación en cada clase de tabaco, ó 
bien liquidar el contrato dejando de recibir hasta 
un 5 por 100 del importe de la segunda consig
nación en cada clase de tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á reconoci
miento, ni la Dirección autorizará el de nin
guna partida de tabaco presentada por el con- 
tiatista por cuenta de este servicio después del 
dia 30 de Junio de 1880 en que termina defini
tivamente.

Si por las incidencias de las entregas hubiera 
mérito suficiente, la Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá, sin embargo, conceder 
una próroga para reponer los tabacos desecha
dos, prévia la instrucción del oportuno expe
diente, sin que en ningún caso exceda del ter- 
ipino de tres meses, contados desde que se ter
minen los reconocimientos.

29. El que resulte contratista acepta sin 
reserva ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que se 
susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dicten, se 
resolverán por la viacontencioso-administrativa.

30. Si por efecto de disposiciones del Go
bierno se suprimiese ó crease alguna ó algunas 
Fábricas, vendrá obligado el contratista á loca
lizar en las que subsistan el tabaco que se con
trata y que respectivamente se le consigne á 
cada una, no teniendo derecho á reclamación al
guna, así como tampoco á que se le admita la 
hoja que le reste que entregar en el caso de que 
se desestancase la Renta siempre que la Direc
ción general le dé aviso de ello con tres meses 
de anticipación.

31. Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del contrato.
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REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas el dia 31 de Di
ciembre próximo venidero, de una y media á 
dos de la tarde, ante el Excmo. Sr. Director del 
ramo, asociado d'1 uno de los Coasesores de la 
Asesoría general del M nisterio de Hacienda, y 
de los Jefes de Administración de aquel Centro, 
con asistencia de Notario público, que levanta
rá y protocolizará el acta, librando testimonio 
de ella. . .

2 .a En el momento de darse principio á la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá al Director general en pliego cerrado 
el tipo de precio máximo que por cada kilogra
mo de tabaco abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base para el remate.

3 .a Los licitadores entregarán durante el pe
ríodo de admisión, en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas, las proposiciones que 
hicieren. las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser después abiertas á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las 
proposiciones una vez presentadas, ni se admi
tirá ninguna después de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean válidas 
deberán:

L° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo.

2 .° Haber sido precedidas del depósito de 
garantía á que se refiere la regla 5.a, cuya carta 
de pago, asi como la cédula personal del propo
nente y demás documentos necesarios, se pre
sentaran por separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañando 
los documentos justificativos de haber satisfe
cho los dos trimestres anteriores á la subasta, ó 
bien por un extranjero que presente garantía 
firmada por un español que reuna y acredite 
aquellas condiciones.

4 .° Expresar en letra el precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción menor, y 
sin agregar ninguna condición eventual que al
tere, amplíe ó modifique las condiciones de este 
pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos 
licitadores, ó en su defecto persona con poder 
bastante, que examinará en el acto el Sr. Co
asesor del Ministerio de Hacienda.

5 .a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 60.000 pesetas, y se consti
tuirá en la Caja general de Depósitos con la ca
lidad de prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo ála legislación vigente.

6 .a Terminada la recepción de pliegos por el 
Presidente, los pasará al actuario de la subasta 
para que este los lea en alta voz por el orden en 
que hubieren sido presentados, tomando nota de 

su contenido. La Junta de subasta juzgará en el 
acto do la validez de las proposiciones.

Seguidamente se procederá á abrir el pliego 
que contenga el precio máximo fijado por el 
Excmo. Sr. Ministro, publicándolo el Presidente, 
quien en su vista declarará si há lugar á adju
dicar el servicio, ó si por ser los precios de las 
proposiciones más elevados que el fijado por el 
Gobierno debe aplazarse la adjudicación. ,

7 .a Si resultasen proposiciones admisibles 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se adju
dicará provisionalmente el servicio al mejor pos
tor, á reserva de que recaiga la aprobación su
perior. *

Si entre las proposiciones admisibles que cu
bran ó mejoren el tipo del Gobierno resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes 
de las mismas pujas á la llana por el espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. Si durante él 
no se mejora ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la que se hubiere 
presentado primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no 
se abrirá el pliego del Gobierno.

8 .a Declarada la adjudicación provisional del 
servicio, el rematante firmará los tarjetones ó 
etiquetas en que se designe la clase á que cor
responden los tipos ó muestras, á los cuales es
tarán adheridos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... .  y que reune las cir

cunstancias que exige la ley para representar 
en acto público, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid, número........ , fecha ...., 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núme- 
......... .  fecha.........  y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio, referente á 
entregar en las Fábricas Nacionales de Tabaco, 
400.000 kilogramos de hoja habana de partido 
de la isla de Cuba, de las clases y calidades que 
estipula el pliego de condiciones, conforme á los 
tipos depositados en la Dirección general de 
Rentas Estancadas que sirven de base para el 
contrato, se compromete bajo las expresadas 
condiciones, sin modificación ulterior, a entre
gar cada kilogramo de todas clases indistinta
mente al precio de........... .  pesetas............cén
timos (en letra).

(Fecha y firma del interésalo.)
Madrid 23 de Setiembre de 1878.—El Director 

general, JbsáM. Rodríguez.»
Y en cumplimiento de lo que me ordena el 

expresado Centro directivo, he dispuesto publi
car el anterior pliego de condiciones en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en'la ad judicación.

Zaragoza 11 de Octubre de 1878. — El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

TA
Tm

iT
'n

Tr
rP

A
Tr

im
M

 Tál
T T 

A
 A DM

IM
K
TR

 A 
C
IA

N
 fc

a
n
A
M

Ií 
A D

K
 LA

 PR
O
V
IN

C
IA

. D
E Z

A
R
A
.G

O
ZA

.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 647



648 BOLETIN OFICIAL

s 

I 

oó

00

«1 
o i 
a, o ।

S O lf5 O
•ID G? uO

í- í> r- 
in i
r— f iQ

O 
— 0»

¿b
o

8
8 ■O

CO

i?- r- r- r- o> 
lío UO 09 LÍO O) 
f-c-ticÑr- 
t~ « s -< ■» 
o — p  o

C 
Q 
P 
M 
O

a 
ce
@ 
P 
O- 
tn 
O 
N

P.
M 
O
O 
es 
H 
3 
’P 
Z

a

8 

= 
>

5

>>

a 
a

a. 
T
c

4

c 
a.

■p 
SC 
CN 
K a

a

cc

"5

i'

íí 

e e

e c ® c.

O

£- líl
lO
so

E

E 
c

c a.

cc"

"ti 
o

CQ
2

c

a

00

ti 
o

co

o:
X

G

C<L

CO

E
a—

E
c

C
G

a:

E
G

C 
4.

6 
0.

*

E

|

s

G 
$

no

E
x

E
G
X

tí" 
o.
G
G

a

E
$
- c G
3
c 
4

£~

E
G 

—

E
ti
c a

cr

E c. 
t :

E
G 
3

G 
a

A

E
2

E

3 
a

A

E <L

E 
a 
3
e a

A

E

3

E

2

c $

-d-

P 
<

O
z 
p

o 
z 
s 

tí

ü
-5 
ai 
c.

S 
c
a 
®

c c N c

1

o

d í ti 
o 
:C - 
£

tr o 
CE

e 
c
s G tr 
K

2 
ai
5

ti d
o o d
-a ¿s —
® ti C

«5 ti ¡x
< ti

ti c
*
ír
ti

S S E
O o c

U-< H- <

S 
•5 
z

d
G 
® 
S» 
a

co -d« or- ci o c- t- tDiC n-itOCOr-

CO 
líOGC
"7 
9

uO
o
«D

r-

cd

cocooir-r-oocQ 
iIO ID t— 00 OO t— 00 Cl 
Tt< ti- r-> | 1 | | —। ip tro -o i.o i

GO TJ OI O CO 
rj n  oí ti-1-

S tn

2 

a 
g

o
P-

c
c
G

"O *—< 2 >2

o -tí 
ti 

"tn
— ’P yO x

.2‘3 
fl
o — 
eti —

ti

M

tn"O
5"3 2 3 3
£

ti

y s
S

cé 
o 
G 

=6

e e
0 3 'G

e 
o ti

ti o

s

a 
a ti s

e

S 
o 
o

ED 
<Z)

c c N
6 
<

i
ai 
O

cd •* 
N K 
O C 
60 i
ce 5 
«5 r* 
NE-

ti N

T'c gx
ti
N

1 2 o 2 o d d d ti 
ti"-y ti y ® ti2 352332- 

ti ” ti <
M ti N

C¿ 
a 
Q 
< 
CG

O

Q
Eti 
CG 
5 
o 
15

C 

।
c c.
Z

P

o 
O 
a
2 = a ■-

o5 
2 c

■e ±

_ti 
p
K C
5

3 ! 
|c

5 -

)

>
1

is
c 
í

c
S

£

8

s 
G

C 
G 
c
G 

tr
c
& 

"g
1

-

c c a
-

1

ti

ti

G

£

c
2G
P.

c

t'—
E

ti

C 
E a 
j 

ti

C
E 
a
E 
i

c 
c B
c

•— 
c 
= 
C
ti
<

o

PARTE NO OFICIAL.
-- ------

^MUHCIOS.

l a  n u e v a  l e y  d e r e e mpl a z o s
CON NOTAS Y FORMULARIOS

PARA SU MAS FACIL APLICACION
POR 

B JOSÉ MARIA LOPEZ DE GAVIDIA
• Jefe honorario de Administración civil y Contador de fondos 

provinciales de Albacete.

La obra consta de un tomo en 8.° de más de 
200 páginas y se remitirá, franca de porte, al 
precio de dos -pesetas cwcue-ata céntimos, cada 
ejemplar.

Los pedidos se harán acompañando letra del 
Giro mútuo ó de fácil cobro por valor de su im
porte á favor de los Autores ó del editor don 
Sebastian Ruiz, calle Mayor, núm. 47, Albacete.

Los que hagan un pedido, que exceda de 20 
ejemplares, obtendrán un beneficio del diea por 
ciento. ■

Se vende en Zaragoza, librería déla Sra. Viuda 
de Heredia.

VENTA DE UNA CASA.

A voluntad de su dueño se vende ó cambia 
por finca rústica una en Calatayud, plaza de 
Marcial, núm. 5. Es de buena procedencia y li
bre de toda carga.

Se tratará en Zaragoza, Alfonso 39, con don 
Manuel Albiac, eñ Calatayud con D. Fernando 
Satué. (4) .

Se arriendan los pastos de las seis dehesas 
llamadas Guallar, Medianos. Gancho, Pinol, Ca
yetano y Escandía, sitas en Sástago, para la in
vernada próxima del l.° de Noviembre al 3 de 
Mayo. Se celebrará la subasta el 26 del corriente 
Octubre á las nueve de la mañana en Zarag’oza, 
Notaría de D. Basilio Campo--, calle de los Már
tires, núm. 9, bajo el pliego de condiciones que 
en la misma está de manifiesto, rematándose, 
siendo admisibles las mandas, en favor del más 
ventajoso postor. (4^

Los pastos de los acampos Perdigueras y Cal- 
veras. sitos en Pina, se arriendan para la inver
nada del l.° de Noviembre al 3 de Mayo, me
diante subasta que se celebrará el 26 del cor
riente Octubre á las 9 de la mañana en Zaragoza, 
en la Notaría de D. Basilio Campos, calle de los 
Mártires, núm. 9, bajo el pliego de condiciones 
que en la misma está de manifiesto, rematán
dose, siendo admisibles las proposiciones, en fa
vor del más beneficioso postor. (4)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


